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MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional tU Loterías
por la que se declara nulo y sin valor el billete que
se cita, cClT'Tespcmdiente al sorteo de la LC1téTÚl.. Na·
ctonal que ha de celebrarse el día 2S tU septiembre
de 1969.

Habiendo sufrido extravío el billete número 43 220 seI:le oc
tava, del sorteo que ha de .celebrarse el día 2'5' del presente
mes de septiembre.

Este 5erv1cto Nacional de Loter1as. por acuerdo de esta f~
cha Y de conformidad con lo dispuesto en loa articulos 9 y 10
de, la Instrucción de Loterías, ha tenido a bien declarar nulo
y sin valor~jcho billete a efectos del menciobado sorteo, que
dando de cuenta de la Hacienda.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos -pertinentes.

Madrid, 24 de septiembre de 1969.-El Jefe del Servicio;
Francisco Rodriguez Citugeda.-4.832-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Htdráulicas por la que se hace públtca la aut0ri2a~
ción otorgada a la Comunidad de Aguas «Salto de
la Fortuna» para continuar labores de· alumbra-
miento de aguas subterráneas _en terrenos de pro
pios del A:vuntamjento de Santa UT8U-Zq. (Tenerije)
1) en~Zos del monte Drticosa.

La Comunidad de Aguas «Salto de la Fortuna» ha sollcttado
autoriZación para continuar labores de alumbramiento de aguas
subterráneas en terrenos de propios del Ayuntamiento de santa
Ursma (Tenerife) y en los del monte Orticosa.. del Patrimonio .
del Estado, y este, Ministerio. de conformidad. con el acuerdo
del Consejo de Ministro. de 4 de Julio de 19611. h. re.suello'

AutoriZar a la Comunidad. de aguas «Salto de la Fortuna»
para continuar labores de alumbramiento de aguas subteITá
De8B en terrenos de propios del Ayuntamienyo de santa Ursula

- (Tenerife) y en los del monte Ortlcosa, elel Patrimonio del Es-
tado, mediante un ramal ele dos alineaciones sucesivas Con lon
gitUdes de 200 y 1.400 metros y rumbos, referidos al Norte mag
nético. de 250,50 y 177;00 grados centestrnales,· respectivamente,
que comienZa a los 3.081 metros de la bocamina de _la galerla;
que tiene autorizada, con longitud' de 4.140 metros y emboQ.\U
nada en el barranco de La Cruz a la cota 636 metros sobre el
nivel del mar, con sujeción a las slguien~s condiciones:

1.a Las obras de continuación se ejecutarán con arreglO al
proyecto suscrito por el Ingeniero de M1Jlas don Federico Echa
nove!'4ugartegui en Santa Cruz de TenerUe y enero de 1966,
con un presupuesto de ejecución material de 1,379.070,17 pese
tas. en tanto no se oponga, a las presentes autoriZaciones y con
diciones, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de Santa
Cruz de Tenerlfe para introducir o aprobar las modificaciones
decletal1e que crea 'conveniente y que no af~ten a ·las carac
teristi-cas de la· autorización. Se· cOJIlpletará el proyecto con un
.plano en que Igs rumbOs- de la' galeria queden referidos al Norte
verdadero.
. ,2.a ., Bl depósito constituido del 1 por 100 del presupuesto

de las obras deberá seT' incrementado antes de su ejecución con
el fin de obtenerse la fianza. definitiva para responder del
cwnpllmiento de estas condiciones. calculado sobre la base del
1 por 100 del presupuesto de la, parte de dichas obras en terre
nos de montes de propios del' Ayuntamiento, y del 3 por 100 de
las que se sitúan en terrenos de propiedad del ~ado, siendo de
vuelto una vez aprobada por la superioridad él acta de recono
Cimiento final de' las referidas obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de siete afios. oontad06 ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado»,

4.- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y. sus gastos,
con arreglo a las dispOsiciones que le sean apl1cables en cada
momento, y en espec~al al Decreto 140/1960; de 4 de febrero.
serán de cuenta del concesionario. el cual viene obligado a dar
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cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principIo y fm de
dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante
la ejecución, explotación y conservación de las mismas. Ter
minadas estas obras se procederá a su reconocimiento, levan··
tándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el Cumpil
miento de laS condiciones impuestas y de las disposiciones en
vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concestonlU"io ut~

ltzlU"las hasta que dicha acta haya sido aprobada por la su
perioridad.

S,llo Los trabajos se reallzarán een arreglo a los buenospl'in·
eipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regl
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses par
ticulares, y el concesionario, bajo su respoa-sabUidad, adol)tara
las precauciones necesarias para la seguridad. de las obr'as y
para evitar accidentes a los trabajadores,

6.& Cuando en la perforación de· un dique aparezca agua
en cantidad, qUe impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos. dando inmedia.tamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regulariZar su salida. debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico' de santa. Cruz de Tenerife.

7.a Se concede eSta autorización dejando a salvo el dere.
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable
el concesionario de los· dafios y perjuic10s que' con motivo.~
las obras o servipios puedan irrogarse, tanto durante su cona-
truCCión como de su explotación, y quedando obligado a ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum~
bres existentes.

S.llo Se autoriza la ocupación de los terrenos 'de dominio pú
bUco que para. laiUejecución de las obras considere necesarios el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá
dlU"se cuenta de su resultado.

9,1lo Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional., .legisla
ción social y a cuantas otras de carác,ter fiScal y admin~stra.
ttvo rijan actualmente o que .se dicten en lo sucesiyO Y: que 'le
sean aplicables, También queda sometlcla dichaautortzación, ,a
10 dispuesto en el Reglamento de policia ~ttnera, y M~t$lúi'
gica.. en el de Armas Y Explosivos y en las demás dlSJl9Siciorié,s
complementarias ~n cuanto pueda modIficarse· lo -anterior. e¡"
pecialmente en lo que se reftere a la segurl.qad de obrer<H¡. y
de trabajos para ventilación.' fortificación y manelo.y eI11pleo
de explosivos, teniendo que nombrar el oonceslonar o un Direc
tor técnico responsable de dicha seguridad,

10. El concesionario queda obligado a remitir anua1nÍente
al Servicio Ht.dráulico de 'Santa CrUZ, de, Tenerife el resuit&qo
de dos aforos realizados de "'la, mismatorma por un téCDJQP
competente en épocas de máximo y minimo caudal, los, cuales
podrá comprobar dicho &ervicio Hidráulico si ,10 estimase, De
cesario, siendo los gastos deriva.dos a costa del concesionarto.

.11. El Servicio Hidráulico cleSanta 9ruz .-de' 'fenerife" ¡)ool
dra intervenir en la ordenación de los trabajos, sefi.aJando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la su~pen~

stón temporal de los mismos sI asi conviniese para determinar
la intluencla que éstos y otros que realicen en la zona' puedan
tener entre sL .

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriZa
ciónooncedida a un tercero, salvo que, previo el trámite regla.
mentario, sea aprObada por el Ministerio de Obras Públtc$8,

No podrán apllclU"se tarifas para la utiliZación del agua
alwnbrada stn anterior autorización y aprobación de las mis
mas por el citado Ministerio, previa formalización y tramita
ción del oportuno expediente a instancia del ooI).cesionario. con
justificación de aq'uéllas y trámite de información pública. . .

13. El concesionario queda obltgado a dar cuenta a la Je-
fatura del Distrito Minero de la proVincia de Santa Cruz de
Tenerlfe de la ap8Z'ición de' gases meffticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa.
rias para la protecCión del personal obrero, Será virP1ada la
ventilación de las labores y en caso necesario se empleará' 1'a
ventilación forzada que exija la longitud de la galeria.

14, El concesionatio queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones qUe exista.n entre él y el AYUnta
miento afectado. asi como a pónér a disposición del'servieto
Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife e15 por 100 de' las ag1ia8
qUe se alumbren bajo el monté Orticosa, del Patrtmoniodel·ms.
tado, y aquel Servicio Hidráulico destinará. el caudal resultanté
a los servicios públicos que· considere más necesitadoode' agua.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar· del
alumbramiento los volúmenes de agua ,necesarios para,toda
clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de la autoriZación.

16. Caducará esta autorización por incumpltmientode cual
quiera de las preinsertas condiciones y autoriza.ci~· as1 como
en los demás casos previstos por las disposiciones: yjgeDte$,


